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6 de enero de2023
DFPP-009-2023

Señor
Luis Guillermo Chinchilla Mora
Secretario General
Tribunal Supremo de Elecciones

ASUNTO: Resultado de la revisión de los
estados financieros auditados para el
periodo anual terminado al 30 de
junio de 2022.

Estimado señor:

El pasado 21 de octubre del año en curso, mediante oficio N.'TES-PJSC-010-2022,
el partido Justicia Social Costarricense sometió a conocimiento de este Departamento un
juego de estados financieros auditados y su reporte de contribuciones, correspondientes al

periodo anual 2021-202| con elfin de acreditarelcumplimiento de la obligación establecida
en el artículo 135 del Códiqo Electoral, relacionada con la necesidad de que toda
organización política, durante el mes de octubre de cada año, realice la publicación de este
tipo de información.

Corresponde hacer notar que este procedimiento comprendió el examen general de
los elementos que conforman la información anual auditada, con el propósito de identificar
deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este Departamento darse por

satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase -en alguna forma- la

aspiración recogida por el legislador en el citado numeral.

Resulta oportuno indicar que el alcance del ejercicio desarrollado por esta instancia,
se encuentra limitado a la identificación de incumplimientos normativos y a la aplicación de
procedimientos analíticosl diseñados para la detección de incongruencias numéricas o

inconsistencias en las cifras objeto de examen, o de éstas con aquellas que fueron
previamente reportadas ante este Departamento en los periodos intermedios.

En esa línea, debe quedar claro que la organización política es enteramente

responsable por 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad con el marco

de información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el control interno que

1 Las Normas lnternacionales de Auditoría (NlA 520) definen los procedimientos analíticos como: "(..',)

evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre datos

financieros y no financieros. Los procedimientos anatíticos también incluyen, en la medida necesaria, la

investigació'n de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra informaciÓn

retevañte o que difieren de los valores esperados en un impoñe significativo-"
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procura garantizar su adecuada preparación2; a su vez, el auditor será responsable por a)
formarse una opinión sobre esos estados financieros, basada en una evaluación de las
conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y b) expresar dicha opinión
con claridad en su informe, todo ello a partir de las pruebas aplicadas para determinar si la
preparación de los estados contables se ajusta al marco de información financiera y si logró
obtener seguridad razonable de que éstos, en su conjunto, están libres de incorrección
material, debida a fraude o error3.

Así pues, a partir de la evaluación deljuego de estados financieros y el reporte de
contríbuciones aportado por la organización política, cuyo contenido resume la posición
económica y las operaciones de ese partido durante el periodo anual comprendido entre el
1' de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022, me permito indicar que dicho compendio
contiene los elementos que, de conformidad con la normativa electoral y técnica vigente,
corresponde incorporar.

Se hace ver que este criterio de revisión no obsta para que este órgano técnico pueda
efectuar las anotaciones técnicas que -ante eventuales análisis de elementos sustantivos
a desarrollarse posteriormente- considere necesario efectuar, si resulta pertinente
examinar con mayor profundidad la información contenida en los Estados Financieros y
reportes de previa cita, máxime en un contexto en el que las observaciones vertidas por el
Contador Público Autorizado, según criterios de materialidad, podrían -según el contexto
en que hayan tenido lugar- ameritar la inserción de párrafos de énfasis o la calificación de
la opinión, situación que no tuvo lugar en este caso particular.

Así las cosas, este Departamento procederá a gestionar lo pertinente para la
colocación, en el sitio web institucional, de los estados financieros auditados del partido
Justicia Social Costarricense, para el ejercicio finalizado al 30 de junio de 2022, a efectos
delcumplimiento de la disposición prevista en eltercer párrafo del referido numeral 135 del
Código Electoral vigente.

No se omite señalar que toda la información a la que se ha hecho referencia, se pone
en conocimiento de la Magistrat-ura Electoral, en virtud de que el requisito señalado
constituye un elemento que tal Órgano constata para efectos del eveniual giro de los
recursos a los que pudiese tener derecho esa agrupación política por concepto de

2 Véase --al respecte la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 2OO (AZ)
y NIA 520 (A16), entre otras.

3 Véase -al respecto- el contenido de la Normas lnternacionales de Auditoría en relación con la formación de
la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NlA 700).
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contribución estatal, lo cual habría sido verificado para
que se encontraba obligada la agrupación política.

todos los ejercicios anuales para los

Atentamente,

JORGEALBERTO 
::rirmadodisitatmenteporJoRGE

BOLAÑO5 ALBERTo BoLAÑoS VILLALoBoS
(FlRt\¡A)

VILLALOBOS (FIRIVIA) Fechai2o23'01 06 1 1:s2:2e-06'00'

Jorge Alberto Bolaños Villalobos
Jefe a.r.

JBV/GVC/ragzlcad
C.Dig: Partido Justicia Social Costarricense

Archivo
Nl: 22-1786
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Departamentg Financiamiento Partidos Politicos

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

üonflrmacién eje RMaii - Evid*ncia Digita! cie Envío

Confirmación <acknowledge@r1.rpost.net>
viernes, 6 de enero de 2023 13:37

Departamento Financiamiento Partidos Politicos
Conf: RV: Remisión de oficio DFPP-009-2023 de resultado revisión auditados PJSC

Este mensaje certifica que el email referido a continuación fue enviado.

Para:

Cc:

Asunto:

Recibido por RMail:

Nú¡nero de
Seg u imientolTrackin g :

Código de Cliente:

Características
Usadas:

<justiciasocialpresidencia@gmail com>
<justiciasocialcostarrlcense@gmail.corn> <gvalverde@tse go.cr> <rgonzalezz@tse go cr>
<caguilar@tse.go cr> <jgarciad@tse.go cr>

RV: Remisión de oficio DFPP-009-2023 de resulta«Jo revisión auditados pJSC

(UTC) 0610112023 07:36:44 PM (Local) A6!0112023 01:36:44 PM

O 1 C9AB4B39 1 CADg2A1 8EC7OBD73 EDD43O23AB78O

Notas:
1 "UTC representa Tiempo Universal Coord¡nado -por s!glas en lnglés-. https://www.rmail.com/reseurces/coordinated-unlversal-time/ - -
2. RMailenviará un Emailde Acuse de Recibo Registrado'M como Evtdencia Digital y prueba de la Entrega, Contenido

Transmitido y Fecha/Hora Oflcial en dos horas o menos.
Todas las direcciones Cco/Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Registrado.
El email de Acuse de Reclbo Registrado contiene la lista completa de direcciones dé destinatarios a los cuales el mensaje
fue transmttido.

3.
4.

Para más informaciÓn sobre RMai!@ y su linea compleia de *ervicios, vi§:tar www.rmail.com. RPost@ Tecnología
























































